
MINISTERIO DE ECONOMTA, FOMENTO Y TURISMO 

MODIFICA RESOLUCIÓN EXENTA N° 797 DE 2023, DE 

ESTA SUBSECRETARIA. 

VALPARATSO, O 8 MAY 2023 

R. EX. N° 1097 

VISTO: Lo solicitado por el armador industrial 

SOCIEDAD PESQUERA LANDES S.A. y por los armadores artesanales que se indica mediante C.l. 

SUBPESCA VIRTUAL N° 2993-2023; lo informado por la División de Administración Pesquera 

mediante Memorándum Técnico (SAP) N° 065/2023; las Leyes N° 19.880 y N° 20.657; la Ley General 

de Pesca y Acuicultura, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el D.S. N° 

430 de 1991, el D.F.L. N° 5 de 1983, el D.S. N° 163 de 2014, del Ministerio de Economía, Fomento y 

Turismo, que aprueba el Reglamento del Registro Público de Licencias Transables de Pesca y la 

Resolución Exenta N° 797 de 2023, de esta Subsecretaría. 

C O N S 1 D E R A N D 0: 

1. Que mediant e Resolución Exenta N° 797 de 

2023, de esta Subsecretaría, se autorizó la cesión por parte del armador industrial SOCIEDAD 

PESQUERA LANDES S.A. de 260 toneladas de anchoveta y 600 toneladas de sardina común, 

provenientes de sus Licencias Transables de Pesca otorgadas para los citados recursos en la unidad 

de pesquería de las Regiones de Valparaíso a Los Lagos, a los armadores de las embarcaciones 

artesanales inscritas en las citadas pesquerías en la Región del Biobío que en ella se indica. 

2. Que el armador industrial SOCIEDAD 

PESQUERA LANDES S.A., ha solicitado modificar la cesión citada precedentemente, en el sentido de 

reemplazar las embarcaciones JOSEFA ANTONIA, RPA N° 962640, y LONQUIMAY, RPA N° 954793, 

por la embarcación SOCOROMA V, RPA N° 700752, en atención a la imposibilidad de las primeras 

de extraer la cuota cedida . 

3. Que los armadores artesanales 

involucrados, han manifestado su voluntad en orden a realizar tal modificación. 

4. Que la División de Administración Pesquera, 

mediante Memorándum Técnico, citado en Visto, ha informado favorablemente la solicitud. 
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